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Los pasos necesarios, que se explican en este documento, son los siguientes:
1. Seleccionar el proceso en el que se solicita participar.
2. Introducir su número del DNI y correo electrónico.
3. Recibir correo de confirmación y rellenar los datos personales
4. Añadir documentos y méritos (experiencia)
5. Descargar el documento PDF de la solicitud.
6. Firmar y enviar o presentar el documento PDF al Consorcio.

1 Seleccionar el proceso
1. Entre en el portal de empleo del Consorcio: 

https://empleo.consorciomerida.org. 
2. Pulse sobre el proceso en el que desea participar.
3. Se mostrará la pantalla de la imagen de la derecha.

2 Introducir su nº del DNI y correo electrónico.
4. Introduzca su nº y letra del DNI y su dirección de correo electrónico.

Tras pulsar el botón  verá en la pantalla el siguiente 
mensaje:

5. Enviaremos un correo electrónico automático a la dirección indicada
que será el que le permita seguir con el proceso.

6.Instrucciones para solicitar la participación en las pruebas selectivas del Consorcio Ciudad 
Monumental de Mérida desde un ordenador.
Para estas instrucciones se ha usado el proceso selectivo para peones de Arqueología, pero es válido para cualquier otro proceso selectivo.

https://empleo.consorciomerida.org/
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3 Recibir correo de confirmación y rellenar los 
datos

1. En su correo electrónico habrá recibido un mensaje parecido al que se 
muestra en la imagen de la derecha.
Hay que pulsar sobre el enlace que contiene dicho mensaje para acceder 
a la solicitud de participación y rellenar los datos personales.

2. Introduzca sus datos personales. Si ya ha participado en algún proceso 
selectivo del Consorcio sus datos aparecerán en pantalla.

3. Si tiene derecho a no pagar la tasa o a reducción de la misma, indique el 
motivo.

4. Si tiene alguna discapacidad que requiera de alguna adaptación para 
realizar las pruebas, indíquelo en el recuadro correspondiente.

5. Marque las casillas de aceptación de la política de privacidad y de 
declaración de que se cumplen todos los requisitos para participar en las 
pruebas. Para PEÓN DE ARQUEOLOGÍA, uno de los requisitos es 
disponer de la tarjeta profesional de la construcción o tener un 
curso de prevención de riesgos laborales tal como se especifica en las
bases de la convocatoria.

6. Pulse el botón .

7. Si no hay errores aparecerá el siguiente mensaje en la pantalla:
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4 Añadir documentos y méritos (experiencia).
Documentos.
Todos los documentos tienen que estar en formato PDF. Si los tiene en papel, 
deberá escanearlos o fotografiarlos y convertirlos a PDF.

Se pueden añadir los siguientes documentos a la solicitud:

1. Justificante de pago de la tasa o, en su defecto, el documento que 
acredite la exención de dicho pago.
Este es el único documento es obligatorio.
Hay que pulsar el botón  
En la pantalla siguiente hay que pulsar el botón  para 
buscar en su ordenador el documento PDF correspondiente.

2. Si está en paro, tiene derecho a la reducción del 50% de la tasa.
Deberá añadir el informe de vida laboral usando el botón 
correspondiente.

3. Si solicita algún tipo de adaptación de accesibilidad para la 
realización de los ejercicios, deberá añadir el documento que lo 
justifique con el botón correspondiente.

Méritos.
Si tiene experiencia en la misma categoría en el Consorcio o en otras 
administraciones o entidades públicas, debe indicarlo de la siguiente manera: 

1. Pulse en el botón  correspondiente.

2. Introduzca en el campo correspondiente el número de días trabajados.

3. En el caso de haber trabajado para una administración o entidad distinta 
al Consorcio, debe introducir su nombre tal como se muestra en la 
imagen de la izquierda.
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Tras añadir los documentos y méritos correspondientes, la pantalla se verá de 
manera similar a como se muestra en la imagen de la derecha.

Los documentos y méritos (experiencia) que se hayan añadido aparecerán en la 
esta zona:

Es importante comprobar que se han añadido los correspondientes documentos 
y los méritos (experiencia).

No se valorarán los méritos que no se indiquen en esta solicitud.

Si ha terminado, pulse el botón .
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5 Descarga de la solicitud en formato PDF
1. Compruebe que todos los datos son correctos y que se han añadido los 

documentos y méritos (experiencia).

2. En caso de tener que corregir los datos personales, pulse el botón

En caso de tener que añadir o eliminar documentos o méritos 
(experiencia), pulse el botón 
En ambos casos, el sistema le enviará un correo electrónico con un 
enlace que le permitirá modificar los datos o añadir documentos o 
méritos.

3. Si todos los datos son correctos pulse el botón

Atención: Una vez descargado el fichero PDF no se pueden 
modificar los datos de la solicitud ni añadir documentos o méritos 
(experiencia)

4. Se mostrará en la pantalla el siguiente mensaje:
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5. En su correo electrónico recibirá un mensaje similar al que aparece en la
imagen de la derecha.
Pulse en el enlace y se descargará un documento PDF como el siguiente:
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6 Firmar y enviar o presentar el documento 
PDF al Consorcio.
Una vez descargado el documento de solicitud de participación en formato PDF
hay dos posibilidades:

1. Si va a enviar o presentar el documento en papel:

a) Imprima el documento de solicitud de participación.

b) Escriba su firma en el recuadro inferior.

c) Entregue el documento firmado en el registro del Consorcio o 
envíelo por uno de los medios recogidos en las bases dentro del 
plazo que aparece en las bases de la convocatoria.

2. Si va a enviar el documento por correo electrónico a 
tramites@consorciomerida.org

a) Es necesario disponer de un certificado digital a su nombre para 
poder usar esta modalidad de presentación, ya que 
sólo se aceptarán las solicitudes que vengan firmadas 
electrónicamente con un certificado digital a nombre del 
interesado.

b) Firme el documento PDF con su certificado electrónico usando el 
programa Autofirma u otro similar.

c) Envíe el documento PDF firmado a tramites@consorciomerida.org.
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